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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.36789 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:05:00 p. m., en la dirección CARRERA 9 CALLE 45 del  
BARRIO CHORRERAS DE DON JUAN, el infractor(a) ALMEIDA PEDRAZA JUAN DAVID, incurrió en los 
hechos  “SE LE PRACTICA UN REGISTRO A PERSONA EN VIA PUBLICA Y SE LE ENCUENTRA ARMA 
CORTOPUNZANTE, LA CUAL ES INCAUTADA, SE OBSERVA LA UTILIZACIÓN IRREGULAR DEL 
ELEMENTO DECOMISADO, SE TIENE EN CUENTA EL ARTÍCULO 175 PARAGRAFO 1 “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001036789 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONA, AL CIUDADANO ANTES EN MENCION EN LA VIA 
PUBLICA, SE LE HALLA 01 ARMA CORTO PUNZANTE (CUCHILLO) LA CUAL ES INCAUTADA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001036789 de fecha 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) ALMEIDA PEDRAZA JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005161260. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ALMEIDA PEDRAZA JUAN DAVID, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ALMEIDA PEDRAZA JUAN DAVID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ALMEIDA PEDRAZA JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005161260, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
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 señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ALMEIDA PEDRAZA JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005161260. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEIDA PEDRAZA JUAN DAVID, con identificación número 
1005161260, residente en la CALLE 201 19 45 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3105259555 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.36788 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:05:00 p. m., en la dirección CARRERA 9 CALLE 45 del  
BARRIO CHORRERAS DE DON JUAN, el infractor(a) FRANCO TASCO JOHAN ALBERTO, incurrió en los 
hechos  “SE LE PRACTICA UN REGISTRO A PERSONA EN VIA PUBLICA Y SE LE ENCUENTRA ARMA 
CORTOPUNZANTE , LA CUAL ES INCAUTADA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001036788 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICARLE EN LA VIA PUBLICA UN REGISTRO AL CIUDADANO ANTES EN MENCION SE HALLA 
01 ARMA CORTO PUNZANTE (TIPO MACHETE) LA CUAL ES INCAUTADA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001036788 de fecha 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) FRANCO TASCO JOHAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095839746. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) FRANCO TASCO JOHAN 
ALBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) FRANCO TASCO JOHAN ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) FRANCO TASCO JOHAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095839746, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) FRANCO TASCO JOHAN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095839746. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FRANCO TASCO JOHAN ALBERTO, con identificación 
número 1095839746, residente en la CALLE 202 18 B 06 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3164147197 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.48152 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 07:00:00 p. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 37 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, incurrió en los hechos  “AL 
PRACTICARLE EN LA VIA PUBLICA UN REGISTRO AL CIUDADANO ANTES EN MENCION SE HALLA 
01 ARMA CORTO PUNZANTE , LA CUAL ES INCAUTADA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001048152 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN MEDIANTE REGISTRO PERSONAL SE LE HALLA 01 ARMA 
CORTOPUNZANTE (TIPO NAVAJA)”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001048152 de fecha 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098786983. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BLANCO JAIMES FABIAN 
ALBEIRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098786983, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098786983. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO JAIMES FABIAN ALBEIRO, con identificación 
número 1098786983, residente en la CALLE 96#13-40 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3174818755 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.08357 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 07:30:00p. m, en la dirección CARRERA 19 CALLE 33 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) GALVAN WILMAR SAID, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO ES 
SOPRENDIDO  CONSUMIENDO SUSTANCIA ALUCINÓGENAS EN VÍA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681008357 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRÓ AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIA 
ALUCINÓGENAS (MARIHUANA) EN VÍA PUBLICA, AL NOTAR LA PRESENCIA DEL POLICIAL 
DESTRUYE LA SUSTANCIA POR SUS PROPIOS MEDIOS Y SE ENVIA A LA ESCUELA DE 
TOLERANCIA UBICADA EN LA CRA 20 No 79-55”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008357 de fecha 1 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) GALVAN WILMAR SAID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 80225878. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GALVAN WILMAR SAID, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GALVAN 
WILMAR SAID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá 
a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GALVAN WILMAR SAID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
80225878, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
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 al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GALVAN WILMAR SAID, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 80225878. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVAN WILMAR SAID, con identificación número 80225878, 
residente en la CARRERA 20#31-67 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; 
Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  
($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.31668 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 10:56:00 p. m., en la dirección DIAGONAL 15 CALLE 60 del  
BARRIO RICAURTE, el infractor(a) MEDINA CARREÑO GUSTAVO ANDRES, incurrió en los hechos  “SE 
LE PRACTICA  REGISTRO A PERSONA AL CIUDADANO Y SE LE HALLA EN SU PODER UN ARMA 
CORTOPUNZANTE, LA CUAL ES INCAUTADA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001031668 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE LE 
PRACTICA UN REGISTRO VOLUNTARIO AL CIUDADANO Y SE LE HALLA EN SU PODER UN ARMA 
CORTANTE Y PUNZANTE LA CUAL ES INCAUTADA, SE DEJA CONSTANCIA QUE EL ELEMENTO NO 
SOPORTA COMO UNA HERRAMIENTA DE TRABAJO, COMO TAMPOCO EVIDENCIA SU LABOR ”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001031668 de fecha 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MEDINA CARREÑO GUSTAVO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1218213665. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MEDINA CARREÑO 
GUSTAVO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) MEDINA CARREÑO GUSTAVO ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MEDINA CARREÑO GUSTAVO ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1218213665, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
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 General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MEDINA CARREÑO GUSTAVO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1218213665. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA CARREÑO GUSTAVO ANDRES, con identificación 
número 1218213665, residente en la COAVICONZA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3167880672 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.08355 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 04:50:00 p. m. , en la dirección CALLE 31 CARRERA 17 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) TELLEZ GARCES BRAYAN JOEL, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIA ALUCINÓGENAS EN VÍA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681008355 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRÓ AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIA 
ALUCINÓGENAS EN VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008355 de fecha 1 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) TELLEZ GARCES BRAYAN JOEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098665159. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) TELLEZ GARCES BRAYAN JOEL, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) TELLEZ GARCES BRAYAN JOEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) TELLEZ GARCES BRAYAN JOEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098665159, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TELLEZ GARCES BRAYAN JOEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098665159. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TELLEZ GARCES BRAYAN JOEL, con identificación número 
1098665159, residente en la M2 CASA 14B CALLEAVENIDAERIANOS DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.08356 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:15:00 p. m., en la dirección CARRERA 18 CALLE 30 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) ROBLEDO PRINS JAIDER ALBERTO, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS  EN VÍA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681008356 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRÓ AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS (MARIHUANA) EN VÍA PUBLICA, AL NOTAR LA PRESENCIA DEL POLICIAL 
DESTRUYE LA SUSTANCIA POR SUS PROPIOS MEDIOS Y SE ENVIA A LA ESCUELA DE 
TOLERANCIA UBICADA EN LA CRA 20 No 79-55”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008356 de fecha 1 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) ROBLEDO PRINS JAIDER ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
88262494. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROBLEDO PRINS JAIDER ALBERTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ROBLEDO PRINS JAIDER ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROBLEDO PRINS JAIDER ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 88262494, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROBLEDO PRINS JAIDER ALBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 88262494. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROBLEDO PRINS JAIDER ALBERTO, con identificación 
número 88262494, residente en la CARRERA 30#20-24 SAN ALONSO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.41357 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 11:28:00 p. m., en la dirección CALLE 45A CARRERA 10W 
del BARRIO CAMPO HERMOSO, el infractor(a) VILLALOBOS CONTRERAS ELKIN, incurrió en los hechos  
“MEDIANTE REGISTRO A PERSONA, EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO PORTANDO UN ARMA 
CORTOPUNZANTE  EN VÍA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001041357 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE 
PATRULLAJE EL JOVEN FUE SORPRENDIDO PORTANDO UN ARMA CORTOPUNZANTE (CUCHILLO) 
EN VÍA PUBLICA, LA CUAL TENIA EN LA PRETINA PANTALÓN”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001041357 de fecha 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) VILLALOBOS CONTRERAS ELKIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1193405434. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VILLALOBOS CONTRERAS 
ELKIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) VILLALOBOS CONTRERAS ELKIN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VILLALOBOS CONTRERAS ELKIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1193405434, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) VILLALOBOS CONTRERAS ELKIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1193405434. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALOBOS CONTRERAS ELKIN, con identificación 
número 1193405434, residente en la CARRERA 8W CON 42 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.08353 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 02:50:00 p. m, en la dirección CARRERA 19 CALLE 33 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) HERNANDEZ RUIZ DEBRAY HERNANDO, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VÍA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681008353 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRÓ AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIA 
ALUCINÓGENA (MARIHUANA) EN VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008353 de fecha 1 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) HERNANDEZ RUIZ DEBRAY HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91513159. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) HERNANDEZ RUIZ DEBRAY HERNANDO, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) HERNANDEZ RUIZ DEBRAY HERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) HERNANDEZ RUIZ DEBRAY HERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91513159, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ RUIZ DEBRAY HERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91513159. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ RUIZ DEBRAY HERNANDO, con identificación 
número 91513159, residente en la CALLE 1B#8A-49 CASTELLANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  6691780 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.08354 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 02:55:00 p. m, en la dirección CALLE 33 CARRERA 19 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) ALMEIDA BERNAL KEVIN GABRIEL, incurrió en “EL CIUDADANO ES 
SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIA ALUCINÓGENAS EN VÍA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681008354 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRÓ AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIA 
ALUCINÓGENAS (MARIHUANA) EN VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008354 de fecha 1 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) ALMEIDA BERNAL KEVIN GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098787880. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ALMEIDA BERNAL KEVIN GABRIEL, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ALMEIDA BERNAL KEVIN GABRIEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ALMEIDA BERNAL KEVIN GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098787880, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALMEIDA BERNAL KEVIN GABRIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098787880. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEIDA BERNAL KEVIN GABRIEL, con identificación 
número 1098787880, residente en la CARRERA 18#33-78 CENTRO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.32066 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 10:59:00:a. m., en la dirección CALLE 104 CARRERA 19 55 
del  BARRIO PROVENZA, el infractor(a) BETANCUR JIMENEZ JULIAN ANDRES, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO SOSTENIENDO RIÑA CON OTRO SUJETO”  
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001032066 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO EN MENCION SOSTIENE RIÑA CON EL SEÑOR DANY SANTIAGO 
CAMACHO C.C. 1098823833”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001032066 de fecha 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) BETANCUR JIMENEZ JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 70329225. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BETANCUR JIMENEZ JULIAN ANDRES, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) BETANCUR JIMENEZ JULIAN ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BETANCUR JIMENEZ JULIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 70329225, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BETANCUR JIMENEZ JULIAN ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 70329225. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BETANCUR JIMENEZ JULIAN ANDRES, con identificación 
número 70329225, residente en la CALLE 104 19 55 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3144696708 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.32065 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 10:47:00:a. m., en la dirección CALLE 104 CARRERA 19 02 
del  BARRIO PROVENZA, el infractor(a) CAMACHO HENAO DANY SANTIAGO, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO SOSTENIENDO RIÑA CON OTRO SUJETO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001032065 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SOSTIENE CONFRONTACIONES E INCITAN A REÑIR AL SEÑOR 
JULIO BETANCUR C.C. 70329225”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001032065 de fecha 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) CAMACHO HENAO DANY SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098823833. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CAMACHO HENAO DANY 
SANTIAGO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) CAMACHO HENAO DANY SANTIAGO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CAMACHO HENAO DANY SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098823833, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMACHO HENAO DANY SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098823833. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO HENAO DANY SANTIAGO, con identificación 
número 1098823833, residente en la CALLE 104 19 35 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3153643287 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.53158 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:25:00:p. m., en la dirección CALLE 28 CARRERA 1A del  
BARRIO NAPOLES, el infractor(a) GONZALEZ BRAYAN MAURICIO, incurrió en los hechos  “ EN 
CONTROL DE REGISTRO A PERSONA, SE LE HALLA AL CIUDADANO ARMA CORTO PUNZANTE. “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001053158 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EN PLAN DE 
REGISTRO Y CONTROL CIUDADANO SE LE HALLA EN SU PODER 01 ARMA CORTO PUNZANTE.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001053158 de fecha 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) GONZALEZ BRAYAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005161003. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GONZALEZ BRAYAN MAURICIO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) GONZALEZ BRAYAN MAURICIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GONZALEZ BRAYAN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005161003, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) GONZALEZ BRAYAN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005161003. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ BRAYAN MAURICIO, con identificación número 
1005161003, residente en la CALLE 28 # 0-29 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3185192050 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.54507 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:05:00 p. m., en la dirección CARRERA 52 CALLE 20 del  
BARRIO MIRAFLORES, el infractor(a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, incurrió en los hechos  “EN 
ACTIVIDAD DE CONTRO Y REGISTRO A PERSONA, SE LE HALLA  AL CIUDADANO CELULAR 
ACATEL, AL INGRESAR AL PDA LE APARECE REPORTE POR HOMOLOGACIÓN “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001054507 de fecha  1 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes 
relacionados con equipos terminales móviles, Num. 8 - No solicitar o no realizar el registro individual de 
equipo terminal móvil con su número de IMEI al momento de ser importado al país, del CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, 
Indica “REALIZANDO PATRULLAJE SE REGISTRA AL CIUDADANO HALLÁNDOLE 01 CELULAR 
ACATEL, AL INGRESAR AL PDA LE APARECE REPORTE POR HOMOLOGACIÓN”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001054507 de fecha 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098733570. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS 
ALBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 4, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098733570, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos 
terminales móviles, Num. 8 - No solicitar o no realizar el registro individual de equipo terminal móvil con su 
número de IMEI al momento de ser importado al país, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098733570. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, con identificación 
número 1098733570, residente en la CALLE 20 # 04-29 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3178784564 ; Multa General Tipo 4 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS DOCE PESOS MCTE  ($883.312) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 95 - 
Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales 
móviles. Num. 8 - No solicitar o no realizar el registro individual de equipo terminal móvil con su número de 
IMEI al momento de ser importado al país, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.52801 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 06:01:00:p. m , en la dirección CARRERA 9 CALLE 24 del  
BARRIO GIRARDOT, el infractor(a) AGUILAR SANJUAN ISAID, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO 
ES SOPRENDIDO INCITANDO A REÑIR EN  VÍA PUBLICA. “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001052801 de fecha  2 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE OBSERVO AL CIUDADANO 
PROTAGONIZANDO RIÑA EN LA VÍA EL CIUDADANO ES CONDUCIDO A LAS INSTALACIONES DE 
POLICÍA NORTE CON EL FIN DE ADELANTAR EL PROCEDIMIENTO DE POLICÍA TENIENDO EN 
CUENTA QUE SE PRESENTÓ  RIÑA EN LA CARRERA 9 CON CALLE 29 ENTRE VARIAS PERSONAS. 
SE DEJA CONSTANCIA QUE, PRESENTA UNA RASPADURA EN NARIZ PRODUCTO DE LA PELEA 
ENTRE DICHOS CIUDADANOS, SE LE DIO BUEN TRATO DURANTE EL PROCEDIMIENTO POLICIAL 
Y SE RETIRA POR SUS PROPIOS MEDIOS DE LAS INSTALACIONES, EN BUEN ESTADO FÍSICO Y 
ANÍMICO AL IGUAL EL CIUDADANO PRESENTA ALIENTO ALCOHÓLICO. NO FUE POSIBLE 
NOTIFICAR A OTRA PERSONA DE SU TRASLADO. “. 
 
ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001052801 de fecha 2 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) AGUILAR SANJUAN ISAID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098812148. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AGUILAR SANJUAN ISAID, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
AGUILAR SANJUAN ISAID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, 
se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 3, señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) AGUILAR SANJUAN ISAID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
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 1098812148, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 3, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AGUILAR 
SANJUAN ISAID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098812148. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR SANJUAN ISAID, con identificación número 
1098812148, residente en la CARRERA 4 CON 27 GIRARDOT DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3104878188 ; Multa General Tipo 3 EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($416.656) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.54174 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 01:31:00:p. m , en la dirección CALLE 14 CARRERA 2-70 del  
BARRIO LOS SAUCES, el infractor(a) RAMIREZ CARLOS, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO ES 
SOPRENDIDO  FOMENTÁNDO  RIÑA CON OTRO SUJETO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001054174 de fecha  2 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABA FOMENTÁNDOLE RIÑA A LA SEÑORA AIDE RODRIGUEZ 
FLOREZ”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001054174 de fecha 2 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) RAMIREZ CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91206257. 
Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se 
evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RAMIREZ CARLOS, es decir se le explica todo lo que debe 
hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
RAMIREZ CARLOS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RAMIREZ CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91206257, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
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 pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91206257. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ CARLOS, con identificación número 91206257, 
residente en la CARRERA 36A # 13-41 LOS SAUCES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.51607 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 01:25:00:p. m., en la dirección CARRERA 18 CALLE 4 del  
BARRIO LA INDEPENDENCIA, el infractor(a) MARTINEZ MEJIA YENNY VICTORIA, incurrió en los hechos  
“LA CIUDADANA ES SORPRENDIDA FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA CON OTRO SUJETO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001051607 de fecha  2 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA CON LA SEÑORA OLGA 
ESTUPIÑAN CHAVEZ Y MANUEL FLOREZ MENDOZA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001051607 de fecha 2 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MARTINEZ MEJIA YENNY VICTORIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098665436. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MARTINEZ MEJIA YENNY 
VICTORIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) MARTINEZ MEJIA YENNY VICTORIA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MARTINEZ MEJIA YENNY VICTORIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098665436, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MEJIA YENNY VICTORIA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098665436. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MEJIA YENNY VICTORIA, con identificación 
número 1098665436, residente en la CARRERA 22 # 13-30 ED LUIS JOSE DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3152452735 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.30246 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 03:05:00:a. m., en la dirección CALLE 64 CARRERA 1 B del  
BARRIO URBANIZACION  CIUDAD BOLIVAR, el infractor(a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, 
incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA EN ALTO GRADO DE EXALTACION, EN 
DONDE EMPUJA AL PERSONAL UNIFORMADO Y LE MANIFIESTA QUE CUANDO ESTUVIERA EN LA 
CIVIL, IBA ATENTAR CONTRA SU VIDA E INTEGRIDAD, POR LO QUE SE HACE NECESARIO EL 
TRASLADO A LAS INSTALACIONES DE POLICIA SUR CON EL FIN DE LOGRAR LA IDENTIFICACION 
MEDIANTE SISTEMA APOYO DE LA POLICIA CIUDADANO QUE SE TORNO EN ALTO GRADO DE 
AXALTACION DEBIDO QUE SE REALIZO EL LLAMADO DE ATENCION POR EL EXCESO DE RUIDO 
EN EL APARTAMENTO 202 BLOQUE 12 CIUDAD BOLIVAR “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030246 de fecha  2 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA EN ALTO GRADO DE EXALTACION, EN DONDE EMPUJA AL 
PERSONAL UNIFORMADO Y LE MANIFIESTA QUE CUANDO ESTUVIERA EN LA CIVIL, IBA ATENTAR 
CONTRA SU VIDA E INTEGRIDAD, POR LO QUE SE HACE NECESARIO EL TRASLADO A LAS 
INSTALACIONES DE POLICIA SUR CON EL FIN DE LOGRAR LA IDENTIFICACION MEDIANTE 
SISTEMA APOYO DE LA POLICIA CIUDADANO QUE SE TORNO EN ALTO GRADO DE AXALTACION 
DEBIDO QUE SE REALIZO EL LLAMADO DE ATENCION POR EL EXCESO DE RUIDO EN EL 
APARTAMENTO 202 BLOQUE 12 CIUDAD BOLIVAR.” 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030246 de fecha 2 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098785548. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GARCIA LEGUIZAMON 
JOHAN FABIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
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 El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098785548, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA 
LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098785548. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA LEGUIZAMON JOHAN FABIAN, con identificación 
número 1098785548, residente en la CARRERA 35 35 46 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3133386449 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.53020 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 10:50:00:a. m, en la dirección CALLE 27 CARRERA 6 del  
BARRIO GIRARDOT, el infractor(a) MUÑOZ ANGIE PAOLA, incurrió en los hechos  “LA CIUDADANA 
IRRESPETA A LAS AUTORIDADES DE POLICÍA CON PALABRAS SOECES“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001053020 de fecha  3 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LA 
CIUDADANA IRRESPETA A LAS AUTORIDADES DE POLICÍA CON PALABRAS SOECES "ABRASE 
GORDO MALPARIDO"”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001053020 de fecha 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MUÑOZ ANGIE PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098759133. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MUÑOZ ANGIE PAOLA, es decir se le explica todo 
lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues 
son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MUÑOZ 
ANGIE PAOLA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá 
a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MUÑOZ ANGIE PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098759133, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ 
ANGIE PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098759133. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ ANGIE PAOLA, con identificación número 
1098759133, residente en la CARRERA 2 # 31-10 23 DE JUNIO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  6607002 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.53506 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 10:50:00:a. m., en la dirección CALLE 28 CARRERA 15 
ALARCON del  BARRIO ALARCON, el infractor(a) LOPEZ JACOME LUDWING JOAQUIN, incurrió en los 
hechos  “EL SUJETO EN MENCIÓN FUE SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN VÍA PÚBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001053506 de fecha  3 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL SUJETO EN MENCIÓN FUE SORPRENDIDO FUMANDO MARIHUANA 
EN VÍA PÚBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001053506 de fecha 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) LOPEZ JACOME LUDWING JOAQUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098643441. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LOPEZ JACOME LUDWING 
JOAQUIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) LOPEZ JACOME LUDWING JOAQUIN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) LOPEZ JACOME LUDWING JOAQUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098643441, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ JACOME LUDWING JOAQUIN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098643441. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ JACOME LUDWING JOAQUIN, con identificación 
número 1098643441, residente en la FINCA BOSCONIA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.52368 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 11:02:00:a. m., en la dirección CARRERA 6 CALLE 27 
GIRARDOT del  BARRIO GIRARDOT, el infractor(a) DIAZ MANRIQUE JOSE ALFREDO, incurrió en los 
hechos  “EN LABORES DE INSPECCION A ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, SE CONFIRMO LA 
DOCUMENTACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO, Y SE ENCUENTRA QUE NO CUMPLE CON LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA PARA QUE EL ESTABLECIMIENTO SE ENCUENTRE ABIERTO AL 
PUBLICO“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001052368 de fecha  3 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que 
afectan la actividad económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EN LABORES 
DE INSPECCION A ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, SE CONFIRMO LA DOCUMENTACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO, Y SE ENCUENTRA QUE NO CUMPLE CON LA DOCUMENTACION REQUERIDA 
PARA QUE EL ESTABLECIMIENTO SE ENCUENTRE ABIERTO AL PUBLICO, YA QUE SE LE REALIZA 
LA VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN O DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL AL ESTABLECIMIENTO DE RAZÓN SOCIAL MOTO YIYO UBICADA EN LA CARRERA 6 
No 27-16 GIRARDOT ,EL CUAL EL PROPIETARIO O ADMINISTRADOR DEL ESTABLECIMIENTO NO 
PRESENTA NINGÚN TIPO DE DOCUMENTACIÓN, COMO TAMPOCO FIGURA NINGÚN DOCUMENTO 
PARA EL ESTABLECIMIENTO EN MENCIÓN”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001052368 de fecha 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) DIAZ MANRIQUE JOSE ALFREDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91230571. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DIAZ MANRIQUE JOSE ALFREDO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) DIAZ MANRIQUE JOSE ALFREDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 4, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
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 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DIAZ MANRIQUE JOSE ALFREDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91230571, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos 
en la normatividad vigente, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ 
MANRIQUE JOSE ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91230571. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ MANRIQUE JOSE ALFREDO, con identificación número 
91230571, residente en la CARRERA 7 OCC 43-38 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3115792347 ; Multa General Tipo 4 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS DOCE PESOS MCTE  ($883.312) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica. 
Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.52859 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 04:16:00:p. m., en la dirección CALLE 24 CARRERA 5 
ZARABANDA del  BARRIO ZARABANDA, el infractor(a) BAYONA RAMIREZ JUAN JOSE, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO SE DESPLAZABA POR VÍA PÚBLICA AL SOLICITARLE UN REGISTRO, 
EMPIEZA AGREDIR FÍSICA Y VERBALMENTE A LOS POLICIALES “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001052859 de fecha  3 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO SE DESPLAZABA POR VÍA PÚBLICA AL SOLICITARLE UN REGISTRO, EMPIEZA 
AGREDIR FÍSICA Y VERBALMENTE A LOS POLICIALES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001052859 de fecha 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) BAYONA RAMIREZ JUAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096198260. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BAYONA RAMIREZ JUAN JOSE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) BAYONA RAMIREZ JUAN JOSE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BAYONA RAMIREZ JUAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1096198260, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BAYONA 
RAMIREZ JUAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1096198260. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAYONA RAMIREZ JUAN JOSE, con identificación número 
1096198260, residente en la CALLE 24 2D-80 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.31556 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 12:10:00:p. m., en la dirección DIAGONAL 13 CALLE 60 del  
BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) FLOREZ VILLAMIZAR LUIS DAVID, incurrió en los 
hechos  “MEDIANTE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO, SE LE HALLA AL CIUDADANO UN 
RASCADOR TRILLADOR METALICO CON SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS, EL CUAL ES INCAUTADO 
POR LOS POLICIALES “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001031556 de fecha  3 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LA CENTRAL 
DE LA POLICIA REPORTA QUE LOS POLICIAS DE APOYO LAS CIGARRAS AUXILIAR DE POLICIA 
MANTILLA ROMERO WILLIAN ANDREY Y FLOREZ MORENO MARLON , QUIENES REALIZABAN 
REGISTRO Y CONTROL AL CIUDADANO EN MENCION Y HALLARON 01 UN RASCADOR TRILLADOR 
METALICO QUE CONTIENE SUSTANCIA VEGETAL CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LA 
MARIHUANA MOTIVO POR EL CUAL SE REALIZA INCAUTACION Y COMPARENDO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001031556 de fecha 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) FLOREZ VILLAMIZAR LUIS DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098741550. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) FLOREZ VILLAMIZAR LUIS 
DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) FLOREZ VILLAMIZAR LUIS DAVID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) FLOREZ VILLAMIZAR LUIS DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098741550, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
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 Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ VILLAMIZAR LUIS DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098741550. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ VILLAMIZAR LUIS DAVID, con identificación número 
1098741550, residente en la TO 2 CS 10 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3155059033 
; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  
($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.40569 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 09:50:00:a. m., en la dirección CARRERA 9 CALLE 45 del  
BARRIO CAMPO HERMOSO, el infractor(a) NIETO MUÑOZ MAYKOL ANDRES, incurrió en los hechos  
“EN ACTIVIDADES DE CONTROL Y RESGITRO A PERSONAS, SE LE HALLA AL CIUDADANO ARMA 
CORTOPUNZANTE EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001040569 de fecha  3 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO EN LA DIRECCIÓN MENCIONADA SE LE SOLICITA UN REGISTRO A PERSONA Y SE LE 
ENCUENTRA 02 ARMA CORTOPUNZANTE TIPO NAVAJA POR LO QUE SE LE INFORMA QUE ES UN 
COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA SE DEJA CONSTANCIA QUE SE RECIBEN 
DESCARGOS DE MI COMPETENCIA POR LA MEDIDA CORRECTIVA DESTRUCCIÓN DE BIEN SE 
DEJA CONSTANCIA QUE LAS 02 ARMAS CORTO PUNZANTES SON DEJADAS A DISPOSICIÓN DEL 
COMANDANTE ESTACIÓN CENTRO PARA SU RESPECTIVA DESTRUCCIÓN, SE DEJA CONTANCIA 
QUE EL CIUDADNO NO ES MALTRATADO NI FISICA, NI PSICOLOGICAMENTE, SE LE EXPLICA LA 
Ley 1801 de 2016 CNP, SE LE ENTREGA CEDULA Y COPIA DEL COMPARENDO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001040569 de fecha 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) NIETO MUÑOZ MAYKOL ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232889647. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) NIETO MUÑOZ MAYKOL ANDRES, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) NIETO MUÑOZ MAYKOL ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) NIETO MUÑOZ MAYKOL ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232889647, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) NIETO MUÑOZ MAYKOL ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1232889647. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIETO MUÑOZ MAYKOL ANDRES, con identificación número 
1232889647, residente en la MANZANA 10#10A-21 BUCARAMANGA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3146822258 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.40570 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 09:55:00:a. m., en la dirección CARRERA 9 CALLE 45 del  
BARRIO CAMPO HERMOSO, el infractor(a) ROPERO PEREIRA OSCAR IVAN, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO  ES SORPRENDIDO  CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN ESPACIO 
PUBLICO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001040570 de fecha  3 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA EN LA DIRECCIÓN CONSUMIENDO 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL ESPACIO PUBLICO POR LO CUAL SE LE INDICA UN 
COMPORTAMIENTO CONTRARIO LA CONVIVENCIA SE DEJA CONSTANCIA QUE SE RECIBEN 
DESCARGOS DE MI COMPETENCIA POR LA MEDIDA CORRECTIVA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001040570 de fecha 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) ROPERO PEREIRA OSCAR IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098739138. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROPERO PEREIRA OSCAR IVAN, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ROPERO PEREIRA OSCAR IVAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROPERO PEREIRA OSCAR IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098739138, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
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 señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROPERO PEREIRA OSCAR IVAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098739138. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROPERO PEREIRA OSCAR IVAN, con identificación número 
1098739138, residente en la CALLE 67A#8-24 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6412030 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.49556 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 11:15:00:a. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 17 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) DULCEY RAMIREZ DANIELA, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO 
ES SOPRENDIDO, OCUPANDO ESPACIO PUBLICO A TRAVÉS DE VENTAS DE ACCESORIOS DE 
BELLEZA, SIN PERMISO DE AUTORIDAD COMPETENTE “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001049556 de fecha  3 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE 
ENCONTRABA OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO A TRAVÉS DE VENTAS DE ACCESORIOS DE 
BELLEZA, SIN PERMISO DE AUTORIDAD COMPETENTE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001049556 de fecha 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) DULCEY RAMIREZ DANIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098756305. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DULCEY RAMIREZ DANIELA, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DULCEY 
RAMIREZ DANIELA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DULCEY RAMIREZ DANIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098756305, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) DULCEY RAMIREZ DANIELA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098756305. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DULCEY RAMIREZ DANIELA, con identificación número 
1098756305, residente en la NO APORTA  , TELEFONO:  3175862747 ; Multa General Tipo 1 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor 
del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.49554 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 3 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 09:45:00:a. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 17 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) POVEDA MORENO MICHEL CAROLINA, incurrió en los hechos  “LA 
CIUDADANA ES SOPRENDIDA OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO VENTA AMBULANTE DE ROPA, 
SIN PERMISO DE AUTORIDAD COMPETENTE “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001049554 de fecha  3 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE 
ENCONTRABA OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO VENTA AMBULANTE DE ROPA, SIN PERMISO DE 
AUTORIDAD COMPETENTE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001049554 de fecha 3 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) POVEDA MORENO MICHEL CAROLINA, identificado (a) con  documento de 
extranjería número 25870097. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos 
o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) POVEDA MORENO MICHEL 
CAROLINA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) POVEDA MORENO MICHEL CAROLINA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) POVEDA MORENO MICHEL CAROLINA, identificado (a) con documento de 
extranjería número 25870097, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 1, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) POVEDA MORENO MICHEL CAROLINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento de 
extranjería número 25870097. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POVEDA MORENO MICHEL CAROLINA, con identificación 
número 25870097, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3124065822 ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.25640 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 03:50:00:p. m., en la dirección CARRERA 27 CALLE 104 del  
BARRIO ASTURIAS, el infractor(a) ORDUZ FERREIRA IVAN DARIO, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO PORTANDO ARMA CORTO PUNZANTES EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025640 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO PORTANDO ARMA CORTO PUNZANTES EN VIA PUBLICA“. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025640 de fecha 5 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) ORDUZ FERREIRA IVAN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1232891255. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ORDUZ FERREIRA IVAN DARIO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ORDUZ FERREIRA IVAN DARIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ORDUZ FERREIRA IVAN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1232891255, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ORDUZ FERREIRA IVAN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1232891255. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ FERREIRA IVAN DARIO, con identificación número 
1232891255, residente en la CARRERA 109#34A-5 B DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6718058 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.36953 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 10:52:00:p. m., en la dirección AVENIDA BUCAROS CALLE  
60 del  BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) ARAQUE MORALES LUIS FELIPE, incurrió 
en los hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO PORTANDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN 
VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001036953 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO PORTA SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN EL ESPACIO PÚBLICO(MARIHUANA)”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001036953 de fecha 5 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) ARAQUE MORALES LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005154706. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARAQUE MORALES LUIS FELIPE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ARAQUE MORALES LUIS FELIPE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ARAQUE MORALES LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005154706, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.36953-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARAQUE MORALES LUIS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005154706. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARAQUE MORALES LUIS FELIPE, con identificación número 
1005154706, residente en la VILLA CARMELO BLOQUE A CASA 50 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  3222424875 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.38003-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.38003 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 03:55:00 p. m., en la dirección CALLEL 105 CARRERA 26 
del  BARRIO PROVENZA, el infractor(a) GIL RINCON RICARDO, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO PORTANDO  ARMA CORTOPUNZANTE “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001038003 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “PORTAR 
ARMAS, ELEMENTOS CORTANTES, PUNZANTES O SEMEJANTES,”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001038003 de fecha 5 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) GIL RINCON RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095805441. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GIL RINCON RICARDO, es decir se le explica todo lo 
que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GIL 
RINCON RICARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GIL RINCON RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095805441, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) GIL RINCON RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1095805441. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GIL RINCON RICARDO, con identificación número 
1095805441, residente en la DIAGONAL 34A#34A-29 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6367052 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.53918 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 02:24:00 p. m. en la dirección CARRERA 30 CALLE 13 del 
BARRIO SAN ALONSO, el infractor(a) GARCES JAIMES CESAR FERNEY, incurrió en los hechos “EL 
CIUDADANO A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE  REGISTRO PERSONAL  SE LE INCAUTA UN ARMA 
CORTOPUNZANTE “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001053918 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE PROCEDE 
A REALIZAR UN REGISTRO PERSONAL A ESTE SUJETO DONDE SE LE INCAUTA UN ARMA BLANCA 
TIPO CUCHILLO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001053918 de fecha 5 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) GARCES JAIMES CESAR FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095839196. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GARCES JAIMES CESAR 
FERNEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) GARCES JAIMES CESAR FERNEY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GARCES JAIMES CESAR FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095839196, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) GARCES JAIMES CESAR FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095839196. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCES JAIMES CESAR FERNEY, con identificación 
número 1095839196, residente en la CARRERA 12 95A-50 LOS ROBLES DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  6491051 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.03782 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:56:00:p. m., en la dirección CARRERA 39 CALLE 41 del  
BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, incurrió en 
los hechos  “A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE CONTROL SE REGISTRA AL CIUDADANO Y SE LE 
HALLA EN SU PODER SUSTANCIA ALUCINÓGENA, SE INCAUTA PARA DESTRCCION “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003782 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
CIUDADANO SE LE HALLA EN SU PODER 01 BOLSA PLASTICA EN CUYO INTERIOR CONTIENE UNA 
SUSTANCIA VEGETAL LA CUAL SE INCAUTA PARA DESTRCCION”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003782 de fecha 5 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1094245682. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ 
EDISSON ELIESER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1094245682, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1094245682. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ RODRIGUEZ EDISSON ELIESER, con identificación 
número 1094245682, residente en la CARRERA 32 # 32 18 B ALVAREZ DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
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                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 11:30:00:a. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 16 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SOPRENDIDO  OCUPANDO  ESPACIO PUBLICO A TRAVES DE LA VENTA DE 
LIMONADA CON UN CARRO TIPO COCHE “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001049557 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE 
ENCONTRABA OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO A TRAVES DE LA VENTA DE LIMONADA CON UN 
CARRO TIPO COCHE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001049557 de fecha 5 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91511008. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91511008, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91511008. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE BUITRAGO JUAN RAMON, con identificación 
número 91511008, residente en la CASA 105 VILLAS DE DON JUAN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.40814 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 11:51:00:a. m., en la dirección CARRERA 17B CALLE 50 del  
BARRIO LA CONCORDIA, el infractor(a) BARON JAIMES ORLANDO, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO FUE ENCONTRANDO REALIZANDO REPARACIONES A MOTOCICLETAS EN VIA 
PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001040814 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO FUE ENCONTRANDO REALIZANDO REPARACIONES A MOTOCICLETAS EN VIA 
PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001040814 de fecha 5 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) BARON JAIMES ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91278269. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BARON JAIMES ORLANDO, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BARON 
JAIMES ORLANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BARON JAIMES ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91278269, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NO DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) BARON JAIMES ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91278269. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: NO IMPONER al señor (a) BARON JAIMES ORLANDO, con identificación número 
91278269, residente en la CARRERA 11A # 49-29 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3186810908 ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas 
vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.03785 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 07:03:00:p. m., en la dirección CARRERA 38 CALLE 49 del  
BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) CARVAJAL ARIAS SEBASTIAN, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADADANO A TRAVES DE ACTIVIDADES DE REGISTRO PERSONAL SE LE HALLA ARMA 
CORTOPUNZANTE, EL CUAL SE INCAUTA PARA FINES DE DESTRUCCION DEL BIEN “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003785 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
CIUDADANO EN MENCION SE LE HALLA EN SU PODER 01 CUCHILLO CON CACHAS BLANCAS DE 
PLASTICO EL CUAL SE INCAUTA CON FINES DE DESTRUCCION SEGUN EL CIUDADANO 
MANIFIESTA QUE PORTA PARA SU DEFENSA PERSONAL YA QUE TIENE MUCHOS ENEMIGOS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003785 de fecha 5 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) CARVAJAL ARIAS SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007733334. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CARVAJAL ARIAS SEBASTIAN, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
CARVAJAL ARIAS SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CARVAJAL ARIAS SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007733334, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
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 señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) CARVAJAL ARIAS SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1007733334. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL ARIAS SEBASTIAN, con identificación número 
1007733334, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.40498 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 06:41:00:p. m., en la dirección CARRERA 27 CALLE 32 del  
BARRIO ANTONIA SANTOS, el infractor(a) CONTRERAS MELLAO SERGIO YORGUIN, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO OCUPANDO ESPACIO PUBLICO CON CARRO PLÁSTICO 
DE TRES RUEDAS COLOR ROJO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001040498 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “OCUPAR EL 
ESPACIO PUBLICO CON CARRO PLÁSTICO DE TRES RUEDAS COLOR ROJO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001040498 de fecha 5 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) CONTRERAS MELLAO SERGIO YORGUIN, identificado (a) con documento de 
extranjería  número 26534988. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos 
o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CONTRERAS MELLAO 
SERGIO YORGUIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) CONTRERAS MELLAO SERGIO YORGUIN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 1, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
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 oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CONTRERAS MELLAO SERGIO YORGUIN, identificado (a) con el documento de 
extranjería número 26534988, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 1, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NO DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) CONTRERAS MELLAO SERGIO YORGUIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento de 
extranjería número 26534988. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:NO IMPONER al señor (a) CONTRERAS MELLAO SERGIO YORGUIN, con el 
documento de extranjería 26534988, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29134 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:10:00:p. m., en la dirección AVENIDA METROPOLITANA 
99 del  BARRIO EL PORVENIR, el infractor(a) SILVA ENTRALGO NELSON ORLANDO, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA CON OTRO 
SUJETO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029134 de fecha  5 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRO DISCUTIENDO FISICA Y VERBALMENTE CON EL 
SEÑOR ALEXANDER SUAREZ CARVAJAL Y FUE IMPOSIBLE REALIZAR MADIACION POLICIAL Y EL 
PROBLEMA RADICA POR UNA DEUDA ANTIGUA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029134 de fecha 5 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) SILVA ENTRALGO NELSON ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91075369. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SILVA ENTRALGO NELSON ORLANDO, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) SILVA ENTRALGO NELSON ORLANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SILVA ENTRALGO NELSON ORLANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91075369, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SILVA ENTRALGO NELSON ORLANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91075369. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA ENTRALGO NELSON ORLANDO, con identificación 
número 91075369, residente en la CARRERA 8 No 103 -20 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3118921321 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.31557 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 6 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 07:53:00:a. m., en la dirección CALLE 59 CARRERA 9 del  
BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) VASQUEZ RAMIREZ WILLIAM HERNAN, incurrió 
en los hechos  “EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO  SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN 
VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001031557 de fecha  6 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE PATRULLAJE CONTROL SE OBSERVA AL CIUDADANO 
CONSUMIENDO LA SUSTANCIAS VER LA POLICIA LA DESTRUYE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001031557 de fecha 6 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) VASQUEZ RAMIREZ WILLIAM HERNAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098815450. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VASQUEZ RAMIREZ 
WILLIAM HERNAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) VASQUEZ RAMIREZ WILLIAM HERNAN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VASQUEZ RAMIREZ WILLIAM HERNAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098815450, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
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 igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VASQUEZ RAMIREZ WILLIAM HERNAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098815450. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VASQUEZ RAMIREZ WILLIAM HERNAN, con identificación 
número 1098815450, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3144222755 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.36954 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  7 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 03:25:00:p. m., en la dirección CALLE REAL CARRERA 5 
del  BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) HERNANDEZ VELANDIA JOAN SEBASTIAN, 
incurrió en los hechos  “AL REALIZAR ACTIVIDADES DE REGISTRO Y CONTROL A PERSONA, SE LE 
HALLA AL CIUDADANO ARMA CORTOPUNZANTE  EN ESPACIO PUBLICO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001036954 de fecha   7 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
REGISTRAR AL SUJETO EN MENCION SE LE HALLA PORTANDO 01 ARMA CORTO PUNZANTE TIPO 
CUCHILLO EN ESPACIO PUBLICO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001036954 de fecha  7 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) HERNANDEZ VELANDIA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098821700. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de 
Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 
verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se 
encuentra vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento 
establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que 
tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) HERNANDEZ VELANDIA 
JOAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ VELANDIA JOAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) HERNANDEZ VELANDIA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098821700, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
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 no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) HERNANDEZ VELANDIA JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098821700. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ VELANDIA JOAN SEBASTIAN, con 
identificación número 1098821700, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.03792 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  7 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 11:22:00:a. m., en la dirección CARRERA 35A CALLE 45 del  
BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) VARGAS BAUTISTA SERGIO ENRIQUE, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA 
PÚBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003792 de fecha   7 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOAPTIVAS 01 CIGARRILLO DE MARIHUANA EL CUAL DESTRUYE EN EL LUGAR AL VER LA 
PATRULLA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003792 de fecha  7 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) VARGAS BAUTISTA SERGIO ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095800562. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VARGAS BAUTISTA 
SERGIO ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) VARGAS BAUTISTA SERGIO ENRIQUE, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VARGAS BAUTISTA SERGIO ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095800562, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
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 no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS BAUTISTA SERGIO ENRIQUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095800562. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS BAUTISTA SERGIO ENRIQUE, con identificación 
número 1095800562, residente en la CALLE 39 NO 24-43  BOLIVAR DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  3177269996 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.28480 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  7 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 11:55:00:a. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 17-34 
del  BARRIO CENTRO, el infractor(a) BAUTISTA GELVEZ MIGUEL ARCANGEL, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO RESPONDE DE MANERA GROSERA AL REQUERIRSE UN REGISTRO A PERSONAS, 
SIENDO AGRESIVO CON FUNCIONARIO DE POLICIA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028480 de fecha   7 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO RESPONDE DE MANERA GROSERA AL REQUERIRSE UN REGISTRO A PERSONAS, 
SIENDO AGRESIVO CON FUNCIONARIO DE POLICIA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028480 de fecha  7 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) BAUTISTA GELVEZ MIGUEL ARCANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13465648. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BAUTISTA GELVEZ MIGUEL ARCANGEL, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) BAUTISTA GELVEZ MIGUEL ARCANGEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BAUTISTA GELVEZ MIGUEL ARCANGEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13465648, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BAUTISTA GELVEZ MIGUEL ARCANGEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 13465648. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA GELVEZ MIGUEL ARCANGEL, con identificación 
número 13465648, residente en la CALLE 32 44 65 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3182766285 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.03791 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  7 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 10:57:00:a. m., en la dirección CARRERA 38A CALLE 45 del  
BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) HERNANDEZ SANCHEZ DARIO ANDRES, incurrió en 
los hechos  “AL REALIZARA ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA, SE LE HALLA AL 
CIUDADANO UNA BOLSA PLASTICA CON CIERRE HERMETICO LA CUAL EN SU INTERIOR 
CONTIENE UNA SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS , SE INCAUTA CON FINES DE DESTRUCCIÓN “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681003791 de fecha   7 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICARLE EL REGISTRO AL CIUDADANO EN MENCION SE LE HALLA EN SU PODER UNA 
BOLSA PLASTICA CON CIERRE HERMETICO LA CUAL EN SU INTERIOR CONTIENE SUSTANCIA 
VEGETAL QUE SE ASEMEJA A LA MARIHUANA Y SE INCAUTA CON FINES DE DESTRUCCION”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681003791 de fecha  7 DE DICIEMBRE DE 
2018, al señor (a) HERNANDEZ SANCHEZ DARIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098799580. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) HERNANDEZ SANCHEZ 
DARIO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ SANCHEZ DARIO ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) HERNANDEZ SANCHEZ DARIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098799580, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
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 no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ SANCHEZ DARIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098799580. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ SANCHEZ DARIO ANDRES, con identificación 
número 1098799580, residente en la CARRERA 39 NO 49-112 CABECERA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3228564603 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.43725 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  7 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 10:20:00:a. m., en la dirección CARRERA 15 CALLE 34 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) MAYORGA VELASQUEZ JOSEFITO, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO  OCUPANDO  ESPACIO PUBLICO CON VENTA DE RELOJES EN UN 
STAND NO PERMITIENDO EL PASO PEATONAL “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001043725 de fecha   7 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO INVADE EL ESPACIO PUBLICO CON VENTA DE RELOJES EN UN STAND NO 
PERMITIENDO EL PASO PEATONAL SE HACE LA CONTINUACIÓN AL RELATO DE LOS HECHOS 
TENIENDO EN CUENTA QUE POR ERROR HUMANO EN LA CASILLA 1 EN LA FECHA MARCADA EL 
MES 11 NOVIEMBRE SIENDO LA FECHA CORRECTA MES DICIEMBRE 12 POR TAL MOTIVO SE DA 
A CONOCER AL CIUDADANO LA CORRECCIÓN DE DICHO ERROR Y AHI EVITAR INCONVENIENTES 
A LA HORA DE COMPARECER EN LA INSPECCIÓN DE POLICÍA.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001043725 de fecha  7 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MAYORGA VELASQUEZ JOSEFITO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91067687. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MAYORGA VELASQUEZ JOSEFITO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) MAYORGA VELASQUEZ JOSEFITO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
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 MULTA TIPO 1. 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MAYORGA VELASQUEZ JOSEFITO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91067687, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) MAYORGA VELASQUEZ JOSEFITO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91067687. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MAYORGA VELASQUEZ JOSEFITO, con identificación 
número 91067687, residente en la CARRERA 12 # 103C - 08 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3165864424 ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.36955 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  7 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 03:25:00:p. m., en la dirección CALLE REAL CARRERA 5 
del  BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) CELIS AGREDO NICOLAS JULIAN, incurrió 
en los hechos  “EN ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA , SE LE HALLA AL 
CIUDADANO PORTANDO SUSTANCIA ALUCINÓGENA EN ESPACIO PUBLICO , LA CUAL ES 
INACUTADA PARA FINES DE DESTRUCCIÓN “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001036955 de fecha   7 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL MOMENTO 
DE REGISTRARA AL SUJETO EN MENCION SE LE HALLA PORTANDO SUSTANCIAS 
SPISICOACTIVAS MARIHUNA EN ESPACIO PUBLICO LA CUAL ES INCAUTADA PARA FINES DE 
DESTRUCCION, E DEJA CONTANCIA QUE LA SUSTANCIAS DECOMISADA NO CONTITUYE 
FORMULA MEDICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001036955 de fecha  7 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) CELIS AGREDO NICOLAS JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095950874. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CELIS AGREDO NICOLAS 
JULIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) CELIS AGREDO NICOLAS JULIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CELIS AGREDO NICOLAS JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095950874, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
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 señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CELIS AGREDO NICOLAS JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095950874. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CELIS AGREDO NICOLAS JULIAN, con identificación número 
1095950874, residente en la CARRERA 36 34 28 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6457799 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.32858 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  9 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 07:10:00:p. m., en la dirección CALLE 64 B CARRERA 3 W 
del  BARRIO URB. CIUDAD BOLIVAR, el infractor(a) MORA GRANADOS WILSON ORLANDO, incurrió en 
los hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN 
ESPACIO PUBLICO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001032858 de fecha   9 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRO AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS MARIHUANA EN ESPACIO PUBLICO, AL NOTAR LA PRESENCIA DEL POLICIAL 
DESTRUYE LA SUSTANCIA CO EL PIE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001032858 de fecha  9 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MORA GRANADOS WILSON ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098646465. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MORA GRANADOS 
WILSON ORLANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) MORA GRANADOS WILSON ORLANDO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MORA GRANADOS WILSON ORLANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098646465, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
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 no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORA GRANADOS WILSON ORLANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098646465. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORA GRANADOS WILSON ORLANDO, con identificación 
número 1098646465, residente en la CALLE 67 9 A 37 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3213813117 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.32859 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  9 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 08:53:00:p. m., en la dirección AVENIDA BUCAROS CALLE 
60 del  BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) SEDANO RINCON MAYER ARLEY, incurrió 
en los hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO  CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINOGENAS  
EN ESPACIO PUBLICO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001032859 de fecha   9 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO QUE SE ENCUENTRA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS MARIHUANA EN EL PARQUE LAS CIGARRAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001032859 de fecha  9 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) SEDANO RINCON MAYER ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098825572. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SEDANO RINCON MAYER ARLEY, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) SEDANO RINCON MAYER ARLEY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SEDANO RINCON MAYER ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098825572, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SEDANO RINCON MAYER ARLEY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098825572. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEDANO RINCON MAYER ARLEY, con identificación número 
1098825572, residente en la CARRERA 8 61 137 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3156406131 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.30381 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  9 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 07:20:00:p. m., en la dirección CALLE 105 C CARRERA 15 
del  BARRIO TOLEDO PLATA, el infractor(a) CACERES PARDO OSCAR ANDRES, incurrió en los hechos  
“A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE  REGISTRO Y CONTROL SE LE HALLA AL CIUDADANO  ARMA 
CORTUPUNZANTE EN VIA PUBLICA, LA CUAL ES INCAUTADA PARA FINES DE DESTRUCCIÓN “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030381 de fecha   9 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE 
REGISTRO Y CONTROL SE LE HALLA AL CIUDADANO 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO EN VIA 
PUBLICA LA CUAL ES INCAUTADA, SE DEJA CONSTANCIA QUE SE DECOMISA DE MANERA 
PREVENTIVA EL ARMA , YA QUE EL CIUDADANO NO DEMUESTRA QUE ES UN ELEMENTO DE 
TRABAJO ”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030381 de fecha  9 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) CACERES PARDO OSCAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91514376. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CACERES PARDO OSCAR ANDRES, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CACERES PARDO OSCAR ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CACERES PARDO OSCAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91514376, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
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 Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) CACERES PARDO OSCAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91514376. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES PARDO OSCAR ANDRES, con identificación 
número 91514376, residente en la CARRERA 12 103 02 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.38008 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  9 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 08:15:00:a. m., en la dirección CALLE 101 18 del  BARRIO 
FONTANA, el infractor(a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINOGENAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001038008 de fecha   9 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001038008 de fecha  9 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098760666. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ALVAREZ ALMEIDA 
RUBEN DARIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General 
Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098760666, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.38008-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098760666. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, con identificación 
número 1098760666, residente en la COAVICONZA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3183685120 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.38007 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  9 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 08:15:00:a. m., en la dirección CALLE 101 CARRERA 18 del  
BARRIO EL FONCE, el infractor(a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, incurrió en los hechos  “A 
TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE  REGISTRO Y CONTROL PERSONAL,  SE LE HALLA AL CIUDADANO  
ARMA CORTUPUNZANTE , LA CUAL SE INCAUTA PARA FINES DE DESTRUCCION “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001038007 de fecha   9 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE 
REGISTRO Y CONTROL SE LE HALLA EN LA PRETINA ARMA BLANCA ,LA CUAL SE INCAUTA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001038007 de fecha  9 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098760666. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ALVAREZ ALMEIDA 
RUBEN DARIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General 
Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098760666, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098760666. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ ALMEIDA RUBEN DARIO, con identificación 
número 1098760666, residente en la COAVICONZA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3183685120 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.41359 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día  9 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:45:00:p. m., en la dirección CALLE 45 CARRERA 5W del  
BARRIO CAMPO HERMOSO, el infractor(a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, incurrió en los 
hechos  “A TRAVES DE ACTIVIDAD DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA ,SE LE HALLA AL 
CIUDADANO  ARMA CORTOPUNZANTE EN VÍA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001041359 de fecha   9 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE 
PATRULLEJE EL JOVEN FUE SORPRENDIDO PORTANDO 01 ARMA CORTO PUNZANTE EN VÍA 
PUBLICA LA CUAL TENIA EN LA PRETINA DEL PANTALÓN”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001041359 de fecha  9 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095917458. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ALVAREZ DELGADO 
DIOSKA GERARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095917458, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
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 no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1095917458. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ DELGADO DIOSKA GERARDO, con identificación 
número 1095917458, residente en la CARRERA 2W CON CALLE 48 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.32860 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 08:45:00:a. m., en la dirección CALLE 60 CARRERA 9 del 
BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) GARCIA CASTAÑEDA JHOAN SEBASTIAN, 
incurrió en los hechos “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO  FOMENTANDO RIÑA EN 
ESTABLECIMIENTO PUBLICO Y AGREDE A LAS PERSONAS EN LAS INSTALASIONES DE LA 
INMOBILIARIA EN LA CUAL SE ENCONTRABA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001032860 de fecha  10 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES 
SORPRENDIDO  FOMENTANDO RIÑA EN ESTABLECIMIENTO PUBLICO Y AGREDE A LAS 
PERSONAS EN LAS INSTALASIONES DE LA INMOBILIARIA, DONDE LLEGA EN ALTO GRADO DE 
EXALTACION DEBIDO A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS QUE FIGURAN EN LA INMOBILIARIA, EN 
DONDE INSULTA A LAS PERSONAS DEL ESTABLECIMIENTO , NO ES POSIBLE REALIZAR LA 
MEDIACION POLICIAL YA QUE PERSISTE EN DECIR PALABRAS SOECES COMO (PIROBAS Y 
BECERRAS) , SE REALIZA LA ORDEN DE COMPARENDO Y SE FIRMA POR UN TESTIGO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001032860 de fecha 10 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) GARCIA CASTAÑEDA JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095837391. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de 
Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 3 a la fecha; y al 
verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se 
encuentra vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento 
establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que 
tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GARCIA CASTAÑEDA 
JHOAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) GARCIA CASTAÑEDA JHOAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 3, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GARCIA CASTAÑEDA JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
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 ciudadanía número 1095837391, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA 
CASTAÑEDA JHOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095837391. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA CASTAÑEDA JHOAN SEBASTIAN, con 
identificación número 1095837391, residente en la NO APORTA, TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General 
Tipo 3 EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es 
decir la suma de CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($416.656) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. 
Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.30697 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 01:05:00:a. m., en la dirección CALLE 105 CARRERA 25 
del  BARRIO PROVENZA, el infractor(a) REMOLINA SOTO JHON ANDERSON, incurrió en los hechos  “A 
TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGITRO PERSONAL, EL CIUDADANO ES 
SORPRENDIDO PORTANDO ARMA CORTOPUNZANTE EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030697 de fecha  10 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “25 del  
BARRIO PROVENZA, el infractor(a) REMOLINA SOTO JHON ANDERSON, incurrió en los hechos  “A 
TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGITRO PERSONAL, SE  INCAUTA EL ARMA YA QUE 
NO DEMUESTRA QUE ES UNA HERRAMIENTA DE TRABAJO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030697 de fecha 10 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) REMOLINA SOTO JHON ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095818470. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) REMOLINA SOTO JHON 
ANDERSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) REMOLINA SOTO JHON ANDERSON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) REMOLINA SOTO JHON ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095818470, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
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 señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) REMOLINA SOTO JHON ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095818470. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REMOLINA SOTO JHON ANDERSON, con identificación 
número 1095818470, residente en la CALLE 105 25 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3168227729 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.25645 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 12:30:00:a. m., en la dirección CARRERA 27 CALLE 81 A 
del  BARRIO DIAMANTE II, el infractor(a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO IRRESPETA A LA AUTORIDAD POLICIAL, TODA VEZ QUE SE LE SOLICITO 
UNA REQUISA VOLUNTARIA Y EMPEZO A EMPUJAR E INSULTAR A LOS UNIFORMADOS “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025645 de fecha  10 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO IRRESPETA A LAS AUTORIDADES DE POLICIA AL MOMERNTO DE REGISTRARLO ME 
EMPUJA Y ME INSULTA DE FORMA GROSERA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025645 de fecha 10 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91516372. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91516372, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91516372. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, con identificación 
número 91516372, residente en la CARRERA 27 81 A DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6316893 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.49558 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 09:40:00:a. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 16 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) LEMUS PLAZAS YOHAN JOSE, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001049558 de fecha  10 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABA 
AGREDIÉNDOSE FÍSICAMENTE CON EL SEÑOR DEIBY DALVIS CARRERO MONSALVE EN VÍA 
PUBLICA, SE DEJA CONSTANCIA QUE SE INTENTO LA MEDIACION POLICIAL, SIN EMBARGO EL 
CIUDADANO AGREDE AL OTRO SUJETO CON PUÑOS ”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001049558 de fecha 10 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) LEMUS PLAZAS YOHAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13066253. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LEMUS PLAZAS YOHAN JOSE, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LEMUS 
PLAZAS YOHAN JOSE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 3, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) LEMUS PLAZAS YOHAN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13066253, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 3, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
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 cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LEMUS PLAZAS 
YOHAN JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
13066253. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEMUS PLAZAS YOHAN JOSE, con identificación número 
13066253, residente en la CARRERA 19 CALLE 31 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3143628562 ; Multa General Tipo 3 EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($416.656) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.49559 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 09:42:00:a. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 16 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) CARRERO MONSALVE DEIBY DAIVIS, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001049559 de fecha  10 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABA 
AGREDIÉNDOSE FÍSICAMENTE A PUÑOS CON EL SEÑOR YOHAN JOSE LEMUS PLAZAS, EN VÍA 
PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001049559 de fecha 10 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) CARRERO MONSALVE DEIBY DAIVIS, identificado (a) con documento de extranjería 
número 17661775. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CARRERO MONSALVE DEIBY DAIVIS, es decir se 
le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) CARRERO MONSALVE DEIBY DAIVIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 3, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CARRERO MONSALVE DEIBY DAIVIS, identificado (a) con documento de 
extranjería número 17661775, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARRERO 
MONSALVE DEIBY DAIVIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento de extranjería número 
17661775. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRERO MONSALVE DEIBY DAIVIS, con documento de 
extranjería número 17661775, residente en la AVENIDA QUEBRADASECA CARRERA 17 DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3167238619 ; Multa General Tipo 3 EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($416.656) a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.43662 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 09:33:00:a. m., en la dirección CARRERA 19 CALLE 33 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) DUARTE RINCON DUVAN FELIPE, incurrió en los hechos  “A TRAVES 
DE ACTIVIDAD DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA, SE LE HALLA AL CIUDADANO ARMA 
CORTOPUNZANTE EN VIA PÚBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001043662 de fecha  10 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICAR REQUISA AL CIUDADANO SE LE ENCUENTRA EN SU CINTURA UN CUCHILLO MARCA 
EXCALIBUR , NO POSEE JUSTIFICACIÓN PARA EL PORTE”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001043662 de fecha 10 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) DUARTE RINCON DUVAN FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095835962. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DUARTE RINCON DUVAN FELIPE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) DUARTE RINCON DUVAN FELIPE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DUARTE RINCON DUVAN FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095835962, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) DUARTE RINCON DUVAN FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095835962. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE RINCON DUVAN FELIPE, con identificación número 
1095835962, residente en la CALLE 4 #4-29 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3157184039 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.25644 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 10 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 12:20:00:a. m., en la dirección CARRERA 27 CALLE 81 A 
del  BARRIO DIAMANTE II, el infractor(a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025644 de fecha  10 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO AGREDIO AL 
SEÑOR TAXISTA POR NO PAGO DE UN SERVICIO A UNA CARRERA TAXI DE PLACAS WOK 839, SE 
PRESENTA EN LA PORTERIA DEL CONJUNTO MULTIFAMILIARES DEL BARRIO DIAMANTE II ES DE 
ANOTAR QUE EL CIUDADANO, SE ENCUENTRA EN ESTADO DE ALICORAMIENTO Y EN ALTO 
GRADO DE EXALTACION POR LO QUE NO SE PUDE REALIZAR LA MEDIACION PORTAL ARTICULO 
154 SE APLICA EL RESPECTIVO COMPARENDO, SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CIUDADANO 
RAGREDE FISICAMENTE AL TAXISTA , EL SEÑOR ALBERTO ARCINIEGAS IDENTIFICADO CON 
CEDULA NO. 91.292.541, NO SE LOGRO REALIZAR LA MEDIACION POR LAS ALTERACIONES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025644 de fecha 10 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91516372. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, es decir 
se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho 
de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no 
se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 3, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91516372, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
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 Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) REMOLINA 
ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91516372. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REMOLINA ALVAREZ FABIAN AUGUSTO, con identificación 
número 91516372, residente en la TORRE 2 CONJUNTO MEDITERRANE DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  6316893 ; Multa General Tipo 3 EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($416.656) a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.37279 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 12:48:00:p. m., en la dirección CALLE 65 B CARRERA 6 A 
del  BARRIO LOS CANELOS, el infractor(a) MATEUS GARCIA JORGE IVAN, incurrió en los hechos  “A 
TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA, SE LE HALLA AL CIUDADANO 
SUSTANCIA ALUCINOGENA , EL CUAL ES INCAUTADO “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001037279 de fecha  11 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO EN MENCION SE OBSERVA EN ACTIVIDAD SOSPECHOSA EL CUAL SE REGISTRA SE 
LE HALLA UN CIGARRILLO ARTESANAL DE MARIHUANA EL CUAL ES INCAUTADO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001037279 de fecha 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MATEUS GARCIA JORGE IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098653222. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MATEUS GARCIA JORGE IVAN, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MATEUS 
GARCIA JORGE IVAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MATEUS GARCIA JORGE IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098653222, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MATEUS GARCIA JORGE IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098653222. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MATEUS GARCIA JORGE IVAN, con identificación número 
1098653222, residente en la CARRERA 17 C 61 12 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3118609246 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.37280 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 12:50:00:p. m., en la dirección CALLE 65 B CARRERA 6 A 
del  BARRIO LOS CANELOS, el infractor(a) LAMUS CASTILLO EDGAR FABIAN, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO EN MENCION SE OBSERVA CON UN CIGARRILLO ARTESANAL “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001037280 de fecha  11 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL 
adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “A TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO 
PERSONAL. SE LE HALLA AL CIUDADANO SUSTANCIA ALUCINÓGENA EN VIA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001037280 de fecha 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) LAMUS CASTILLO EDGAR FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098681174. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LAMUS CASTILLO EDGAR 
FABIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) LAMUS CASTILLO EDGAR FABIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) LAMUS CASTILLO EDGAR FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098681174, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LAMUS CASTILLO EDGAR FABIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098681174. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAMUS CASTILLO EDGAR FABIAN, con identificación 
número 1098681174, residente en la CARRERA 5 A 65 B 50 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3156321869 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.31061 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 08:50:00:a. m., en la dirección CALLE 115 CARRERA 22 
del  BARRIO PROVENZA, el infractor(a) DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINOGENAS EN VIA 
PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001031061 de fecha  11 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “POR 
CONSUMIR SUSTANCIAS PSICOACTIVAS O PROHIBIDAS EN ESPACIO PUBLICO Y PORTAR 
SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN ESPACIO PUBLICO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001031061 de fecha 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098633534. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DE ALBA PRADILLA 
CESAR ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098633534, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098633534. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DE ALBA PRADILLA CESAR ANDRES, con identificación 
número 1098633534, residente en la CALLE 89 26 30 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6366975 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 
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                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:05:00:p. m., en la dirección CARRERA 18 CALLE 31 
CENTENARIO del  BARRIO CENTRO, el infractor(a) SUAREZ BLANCO ANDRES GIOVANY, incurrió en 
los hechos  “EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN 
VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001043664 de fecha  11 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL 
adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EFECTUANDO PATRULLAJE EN EL PARQUE CENTENARIO 
SE OBSERVA AL INFRACTOR EN ACTITUD SOSPECHOSA POR LO QUE PROCEDIMOS A 
ABORDARLO SIENDO SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PROHIBIDAS CIGARRILLO DE 
MARIHUANA EL CUAL ARROJO AL PISO Y LO DESTRUYE SE DEJA CONSTANCIA QUE NO ES 
INCAUTADA LA SUSTANCIA PROHIBIDA TODA VEZ QUE EL INFRACTOR LO DESTRUYE 
CIGARRILLO DE MARIHUANA DE IGUAL FORMA SE DEJA CONSTANCIA QUE SE REMITE AL 
INFRACTOR A LA ESCUELA DE TOLERANCIA UBICADA EN LA CR 20#70-55 BARRIO NUEVA 
GRANADA PARA QUE CUMPLA LA MEDIDA CORRECTIVA DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMA 
COMUNITARIO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001043664 de fecha 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) SUAREZ BLANCO ANDRES GIOVANY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1218214928. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SUAREZ BLANCO 
ANDRES GIOVANY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) SUAREZ BLANCO ANDRES GIOVANY, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SUAREZ BLANCO ANDRES GIOVANY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1218214928, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ BLANCO ANDRES GIOVANY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1218214928. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ BLANCO ANDRES GIOVANY, con identificación 
número 1218214928, residente en la HOTEL CANELLES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3112916094 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.49563 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 09:40:00:a. m.., en la dirección CALLE 34 CARRERA 16 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) BUILES OCAMPO WILLIAM, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO  OCUPANDO  ESPACIO PUBLICO CON CANASTAS VENDIENDO LIMÓN “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001049563 de fecha  11 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“SE ENCONTRABA OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO CON CANASTAS VENDIENDO LIMÓN”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001049563 de fecha 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) BUILES OCAMPO WILLIAM, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
70511200. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BUILES OCAMPO WILLIAM, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BUILES 
OCAMPO WILLIAM, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
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 correctiva.”. El señor (a) BUILES OCAMPO WILLIAM, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
70511200, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, señalado en 
el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) BUILES OCAMPO WILLIAM, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 70511200. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUILES OCAMPO WILLIAM, con identificación número 
70511200, residente en la CARRERA 23#1-29 SAN CRISTOBAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3155813804 ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.08380 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 11:40:00:a. m.., en la dirección CARRERA 19 CALLE 33 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) RUEDA HERNANDEZ CAMILO ANDRES, incurrió en los hechos  “A 
TRAVÉS DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y RESGITRO PERSONAL, SE LE HALLA AL CIUDADANO 
SUSTANCIAS ALUCINOGENAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681008380 de fecha  11 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICAR EL REGISTRO SE LE ENCUENTRA UNA DOSIS MÍNIMA DE MARIHUANA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008380 de fecha 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) RUEDA HERNANDEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005323104. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RUEDA HERNANDEZ 
CAMILO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) RUEDA HERNANDEZ CAMILO ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) RUEDA HERNANDEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005323104, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
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 Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RUEDA HERNANDEZ CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005323104. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA HERNANDEZ CAMILO ANDRES, con identificación 
número 1005323104, residente en la CALLE 22#10-16 SAN FRANCISCO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.43915 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 02:15:00:p. m.., en la dirección CARRERA 15 CALLE 31-59 
del  BARRIO CENTRO, el infractor(a) MEDINA GONZALEZ NELSON ALEXANDER, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO SE ENCONTRABA GENERANDO RUIDO CON MÚSICA AFECTANDO LA 
TRANQUILIDAD DE LA CIUDADANÍA, SE LE HACE UN LLAMADO DE ATENCIÓN INICIAL A LO CUAL 
HACE CASO OMISO COLOCANDO MÚSICA A TODO VOLUMEN POR LO CUAL SE IMPONE LA 
MEDIDA CORRECTIVA PORQUE CONTINUO INCOMODANDO A LA COMUNIDAD DE LO CUAL LA 
SEÑORA ANA MILENA PARRA FUE UNA DE LAS AFECTADAS EN SU TRANQUILIDAD,  “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001043915 de fecha  11 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 33 - Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de 
las personas,Núm. 1- . En el vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se 
afecte el sosiego con:  Lit. a - Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que 
afecten la convivencia del vecindario, cuando generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán 
las autoridades de policía desactivar temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue 
a desactivarlo, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que 
POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA GENERANDO 
RUIDO CON MÚSICA AFECTANDO LA TRANQUILIDAD DE LA CIUDADANÍA, SE LE HACE UN 
LLAMADO DE ATENCIÓN INICIAL A LO CUAL HACE CASO OMISO COLOCANDO MÚSICA A TODO 
VOLUMEN POR LO CUAL SE IMPONE LA MEDIDA CORRECTIVA PORQUE CONTINUO 
INCOMODANDO A LA COMUNIDAD DE LO CUAL LA SEÑORA ANA MILENA PARRA FUE UNA DE LAS 
AFECTADAS EN SU TRANQUILIDAD”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001043915 de fecha 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MEDINA GONZALEZ NELSON ALEXANDER, identificado (a) con documento de 
extranjería número 22606673. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos 
o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 3 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MEDINA GONZALEZ 
NELSON ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) MEDINA GONZALEZ NELSON ALEXANDER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 3, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
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 El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MEDINA GONZALEZ NELSON ALEXANDER, identificado (a) con documento de 
extranjería número 22606673, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 3, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
33 - Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas, Núm. 1- En el 
vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se afecte el sosiego con: - Lit. a - 
Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que afecten la convivencia del 
vecindario, cuando generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de policía 
desactivar temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a desactivarlo, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEDINA GONZALEZ NELSON ALEXANDER, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento de extranjería número 22606673. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA GONZALEZ NELSON ALEXANDER, con documento 
de extranjería número 22606673, residente en la CARRERA 18 #31-40 CENTRO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3112585047 ; Multa General Tipo 3 EQUIVALENTE A DIECISEIS (16) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($416.656) a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el Art. 33 - Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las 
personas. Lit. a - Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que afecten la 
convivencia del vecindario, cuando generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán las 
autoridades de policía desactivar temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a 
desactivarlo, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.08379 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 11:20:00:a. m., en la dirección CALLE 31 CARRERA 20 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIA ALUCINÓGENA EN VÍA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681008379 de fecha  11 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRÓ AL CIUDADANO CONSUMIENDO SUSTANCIA 
ALUCINÓGENA MARIHUANA Y EN VÍA PUBLICA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681008379 de fecha 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1101684428. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SAMACA GARZON 
WILLIAM ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1101684428, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.08379-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1101684428. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAMACA GARZON WILLIAM ANDRES, con identificación 
número 1101684428, residente en la CARRERA 20#31-60 CENTRO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.40816 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 11 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 08:30:00:a. m., en la dirección CARRERA 32 CALLE 48 del  
BARRIO SOTOMAYOR, el infractor(a) BARRETO ARDILA JOSEPH JOHAN, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ES SORPRENDIDO ARROJANDO DESECHOS EN AREA COMUN DEL BARRIO 
SOTOMAYOR “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001040816 de fecha  11 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y 
escombros y malas prácticas habitacionales, Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el 
espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO ES OBSERVADO POR EL SEÑOR JOSE ARIAS DAZA C.C. 91203192 ARROJANDO 
DESECHOS LOS CUALES ATENTARON CONTRA EL CÉSPED DE ÁREA COMÚN AL 
ENTREVISTARME CON EL CIUDADANO MANIFESTÓ QUE SI, QUE EL ARROJO ESO HAY PERO QUE 
NO TENIA CONOCIMIENTO, EL TESTIGO Y EL PRESUNTO INFRACTOR SON CONSCIENTES DE LA 
AFECTACIÓN Y DEL BIEN COMÚN POR TAL MOTIVO SE PROCEDIO A REALIZAR LA ORDEN DE 
COMPARENDO SE LE SOCIALIZA LA LEY 1801 SE LE DE VUELVEN LA CÉDULA DE CIUDADANÍA SE 
LE DA BUEN TRATO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001040816 de fecha 11 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) BARRETO ARDILA JOSEPH JOHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098827204. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BARRETO ARDILA 
JOSEPH JOHAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) BARRETO ARDILA JOSEPH JOHAN, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General 
Tipo 4, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
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 correctiva.”. El señor (a) BARRETO ARDILA JOSEPH JOHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098827204, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales, Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BARRETO ARDILA JOSEPH JOHAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098827204. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRETO ARDILA JOSEPH JOHAN, con identificación 
número 1098827204, residente en la VILLA LUZ -LAURELES BAJO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
, TELEFONO:  3224394631 ; Multa General Tipo 4 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS MCTE  ($883.312) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 111 - 
Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.30497 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:40:00:p. m., en la dirección CALLEL 53 CARRERA 1W 
del  BARRIO URB. BALCONCITOS, el infractor(a) PINTO ABREO EDSON JAIME, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO SE PORTO GROSERO CON LA PATRULLA POLICIAL POR QUE SE LE LLAMO LA 
ATENCIÓN “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030497 de fecha  13 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO SE PORTO GROSERO CON LA PATRULLA POLICIAL POR QUE SE LE LLAMO LA 
ATENCIÓN”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030497 de fecha 13 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) PINTO ABREO EDSON JAIME, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098820072. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PINTO ABREO EDSON JAIME, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PINTO 
ABREO EDSON JAIME, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PINTO ABREO EDSON JAIME, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098820072, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PINTO 
ABREO EDSON JAIME, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098820072. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINTO ABREO EDSON JAIME, con identificación número 
1098820072, residente en la AVENIDA BUCAROS #3-05 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3186510446 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, 
de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.31039 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 08:07:00:p. m., en la dirección AVENIDA SAMANES 
CARRERA 9 del  BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) VELASQUEZ RICO MADELEINE 
SOFIA, incurrió en los hechos  “LA CIUDADANA , TRATA CON TERMINOS SOECES A UN UNIFORMADO 
POLICIAL“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001031039 de fecha  13 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LA 
CIUDADANA ANTES EN MENCION INSULTA AL  AUXILIAR DE POLICIA SANTOS CARLOS ANDRES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001031039 de fecha 13 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) VELASQUEZ RICO MADELEINE SOFIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005105674. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VELASQUEZ RICO 
MADELEINE SOFIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) VELASQUEZ RICO MADELEINE SOFIA, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VELASQUEZ RICO MADELEINE SOFIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005105674, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VELASQUEZ RICO MADELEINE SOFIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005105674. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASQUEZ RICO MADELEINE SOFIA, con identificación 
número 1005105674, residente en la CARRERA 4 23 04 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  6412437 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.37290 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 12:35:00:a. m., en la dirección AVENIDA BUCAROS CALLE 
60 del  BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) VARGAS GRANADOS JULIAN DAVID, 
incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001037290 de fecha  18 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL 
adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO EN MENCION SE ENCONTRABA FUMANDO 
MARIHUANA EN EL PARQUE LAS CIGARRAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001037290 de fecha 18 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) VARGAS GRANADOS JULIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005346265. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VARGAS GRANADOS 
JULIAN DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se 
le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) VARGAS GRANADOS JULIAN DAVID, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VARGAS GRANADOS JULIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005346265, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS GRANADOS JULIAN DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005346265. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS GRANADOS JULIAN DAVID, con identificación 
número 1005346265, residente en la CALLE 64 10 10 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3158376421 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29405 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 09:20:00:p. m., en la dirección CARRERA 38A CALLE 45 
del  BARRIO CABECERA DEL LLANO, el infractor(a) VASQUEZ MORA ALEXANDER, incurrió en los 
hechos  “A TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO , SE LE HALLA AL CIUDADANO 
UNA BOLSA CON SUSTANCIAS ALUCINOGENAS EN VIA PUBLICA, LA CUAL SE INCAUTA PARA 
DESTRUCCIÓN “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029405 de fecha  17 DE DICIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN SE LE HALLA EN SU PODER 01 BOLSA PLÁSTICA QUE EN SU INTERIOR 
CONTIENE MARIHUANA, LA CUAL SE INCAUTA PARA DESTRUCCIÓN”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029405 de fecha 17 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) VASQUEZ MORA ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098770112. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VASQUEZ MORA ALEXANDER, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
VASQUEZ MORA ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) VASQUEZ MORA ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098770112, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VASQUEZ MORA ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098770112. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VASQUEZ MORA ALEXANDER, con identificación número 
1098770112, residente en la CALLE 37#17 OCC DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3155437858 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.30496 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:08:00:p. m., en la dirección CARRERA 18 W CALLE 64 
del  BARRIO URB. MONTE REDONDO, el infractor(a) AYALA GUEVARA VICTOR HUGO, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA 
PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030496 de fecha  13 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA CON LA SEÑORA KAREN 
AYALA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030496 de fecha 13 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) AYALA GUEVARA VICTOR HUGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13744273. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AYALA GUEVARA VICTOR HUGO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) AYALA GUEVARA VICTOR HUGO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) AYALA GUEVARA VICTOR HUGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 13744273, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.30496-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) AYALA GUEVARA VICTOR HUGO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13744273. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AYALA GUEVARA VICTOR HUGO, con identificación número 
13744273, residente en la CALLE 61 16 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3167155790 
; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  
($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. 
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la 
Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.30529 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE DICIEMBRE DE 2018; siendo las 05:00:00:p. m., en la dirección CARRERA 18 CALLE 64 del  
BARRIO URBANIZACION MONTE REDONDO, el infractor(a) AYALA JAIMES KAREN DANIELA, incurrió 
en los hechos  “ LA CIUDADANA ES SORPRENDIDA FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030529 de fecha  13 DE DICIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica ““ LA CIUDADANA ES SORPRENDIDA FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA“.CON 
EL SEÑOR VICTOR AYALA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030529 de fecha 13 DE DICIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) AYALA JAIMES KAREN DANIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007354131. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AYALA JAIMES KAREN DANIELA, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) AYALA JAIMES KAREN DANIELA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) AYALA JAIMES KAREN DANIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1007354131, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) AYALA JAIMES KAREN DANIELA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1007354131. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AYALA JAIMES KAREN DANIELA, con identificación número 
1007354131, residente en la CARRERA 18 W 64 16 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
6444431 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.13058 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 27 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:35:00 a. m., en la dirección CALLE 63 CARRERA 17E-20 
LA CEIBA del  BARRIO LA CEIBA, el infractor(a) SUAREZ BOHORQUEZ HUMBERTO, incurrió en los 
hechos  “LA CIUDADANA, ES SOPRENDIDA ARROJANDO BASURA EN ESPACIO PUBLICO SE 
EVIDENCIA EN VÍDEO SUMINISTRADO CON EL CIUDADANO ARROJANDO MATERIAL 
ESCOMBROS”. “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681013058 de fecha  27 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y 
escombros y malas prácticas habitacionales, Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el 
espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LA 
CIUDADANA, ES SOPRENDIDA ARROJANDO BASURA EN ESPACIO PUBLICO SE EVIDENCIA EN 
VÍDEO SUMINISTRADO CON EL CIUDADANO ARROJANDO MATERIAL ESCOMBROS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013058 de fecha 27 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) SUAREZ BOHORQUEZ HUMBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91242347. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SUAREZ BOHORQUEZ HUMBERTO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) SUAREZ BOHORQUEZ HUMBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 4, señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SUAREZ BOHORQUEZ HUMBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91242347, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales, Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ 
BOHORQUEZ HUMBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 91242347. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ BOHORQUEZ HUMBERTO, con identificación 
número 91242347, residente en la CALLE 63 # 17E-20 BARRIO LA CEIBA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3112715198 ; Multa General Tipo 4 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS MCTE  ($883.312) a favor del Municipio de 
Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia 
establecido en el Art. 111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros 
y malas prácticas habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público 
o en bienes de carácter público o privado, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.37274 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 29 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 10:10:00:p. m., en la dirección CALLE 64 C CARRERA 1 
del  BARRIO URBANIZACION CIUDAD BOLIVAR, el infractor(a) CARREÑO JEREZ JAVIER ANDRES, 
incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001037274 de fecha  29 DE NOVIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL 
adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO EN MENCION SE ENCONTRABA FUMANDO 
MARIHUANA EN EL PARQUE LOS GUAYACANES”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001037274 de fecha 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) CARREÑO JEREZ JAVIER ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095805417. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CARREÑO JEREZ JAVIER 
ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) CARREÑO JEREZ JAVIER ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CARREÑO JEREZ JAVIER ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095805417, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARREÑO JEREZ JAVIER ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095805417. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO JEREZ JAVIER ANDRES, con identificación 
número 1095805417, residente en la CARRERA 18 64 62 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3052231948 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.04487 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 19 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 10:00:00:a. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 19 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) MICHELENA BERMUDEZ RICHARD ALBERTO, incurrió en los hechos  
“EL CIUDADANO SE ENCUENTRABA OCUPANDO ESPACIO PUBLICO CON VENTA AMBULANTE “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681004487 de fecha  19 DE NOVIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO SE ENCUENTRA VENDIENDO EN LA CALLE PEATONAL DE LA 35 CON 19 
DESATENDIENDO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 1801”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004487 de fecha 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MICHELENA BERMUDEZ RICHARD ALBERTO, identificado (a) con la cedula de 
extranjería  número 20161375. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos 
o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MICHELENA BERMUDEZ 
RICHARD ALBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) MICHELENA BERMUDEZ RICHARD ALBERTO, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  
Multa General Tipo 1, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
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 oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MICHELENA BERMUDEZ RICHARD ALBERTO, identificado (a) con la cedula de 
extranjería  20161375, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) MICHELENA BERMUDEZ RICHARD ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE EXTRANJERÍA número 20161375. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MICHELENA BERMUDEZ RICHARD ALBERTO, con 
identificación número 20161375, residente en la NO APORTA, TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General 
Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  
($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 
2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.53359 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 29 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 11:00:00:p. m., en la dirección CALLE 10 CARRERA 27 del  
BARRIO LA UNIVERSIDAD, el infractor(a) SABOGAL ULLOQUE ALEXANDRA, incurrió en los hechos  “LA 
CIUDADANA ES SORPRENDIDA CONSUMIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001053359 de fecha  29 DE NOVIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL 
adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “LA CIUDADANA, SE ENCONTRABA CONSUMIENDO BEBIDAS 
EMBRIAGANTES EN EL ROMPOY DEL CABALLO DE BOLÍVAR EN UNA DE LAS BANCAS.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001053359 de fecha 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) SABOGAL ULLOQUE ALEXANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098661329. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SABOGAL ULLOQUE 
ALEXANDRA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se 
le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) SABOGAL ULLOQUE ALEXANDRA, no impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General 
Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SABOGAL ULLOQUE ALEXANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098661329, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SABOGAL ULLOQUE ALEXANDRA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098661329. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SABOGAL ULLOQUE ALEXANDRA, con identificación 
número 1098661329, residente en la CARRERA 25 # 33-95 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3177717071 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.25735 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 26 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 01:40:00:a. m., en la dirección CARRERA 42 W CALLE 58 
del  BARRIO URBANIZACION ESTORAQUES I, el infractor(a) ALARCON LOPEZ JOSE OBDULIO, incurrió 
en los hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681025735 de fecha  26 DE NOVIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “REÑIR, INCITAR O INCURRIR EN CONFRONTACIONES VIOLENTAS QUE PUEDAN 
DERIVAR EN AGRESIONES FÍSICAS.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681025735 de fecha 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) ALARCON LOPEZ JOSE OBDULIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27533416. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ALARCON LOPEZ JOSE OBDULIO, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) ALARCON LOPEZ JOSE OBDULIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ALARCON LOPEZ JOSE OBDULIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27533416, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALARCON LOPEZ JOSE OBDULIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 27533416. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON LOPEZ JOSE OBDULIO, con identificación 
número 27533416, residente en la CARRERA 42W#58-50 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3202271137 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.27570 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 25 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 04:25:00:p. m., en la dirección AVENIDA BOULEVAR 
FONTANA CALLEL 102 del  BARRIO FONTANA, el infractor(a) ROMERO LEON JESUS ALBERTO, 
incurrió en los hechos  “A TRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA,  SE LE 
HALLA AL CIUDADANO PORTANDO SUSTANCIAS ALUCINOGENAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681027570 de fecha  25 DE NOVIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “PORTAR 
SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN EL ESPACIO PÚBLICO MARIHUANA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681027570 de fecha 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) ROMERO LEON JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098772333. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROMERO LEON JESUS 
ALBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ROMERO LEON JESUS ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ROMERO LEON JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098772333, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ROMERO LEON JESUS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098772333. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO LEON JESUS ALBERTO, con identificación número 
1098772333, residente en la CALLEL 105#16A-69 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3228620305 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29194 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 07:29:00:p. m., en la dirección CARRERA 27 CALLE 64 del  
BARRIO URB. MONTE REDONDO, el infractor(a) BAEZ SANTA MARIA JOSE LUIS, quien actúa como 
representante legal el señor (a) SANTAMARIA CLAUDIA PATRICIA identificado (a) con cedula de 
ciudadanía número 37.686.022, incurrió en los hechos  “AL REALIZAR LABORES DE PATRULLAJE E 
IDENTIFCACION EN EL SECTOR ,EL SUJETO SE TORNA AGRESIVO, GROSERO Y TRATA CON 
PALABRAS SOECES A LOS POLICIALES ,POR TAL RAZON ESTE INDICA QUE PUEDE HACER POR 
SER MENOR, EN ESE MOMENTO UN AMIGO LLAMA A SU PROGENITORA Y AL LLEGAR SE LE PONE 
EN CONOCIMIENTO LA CUAL FIRMA COMO RESPONSABLE “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029194 de fecha  21 DE NOVIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica ““AL REALIZAR 
LABORES DE PATRULLAJE E IDENTIFCACION EN EL SECTOR ,EL SUJETO SE TORNA AGRESIVO, 
GROSERO Y TRATA CON PALABRAS SOECES A LOS POLICIALES ,POR TAL RAZON ESTE INDICA 
QUE PUEDE HACER POR SER MENOR, EN ESE MOMENTO UN AMIGO LLAMA A SU PROGENITORA 
Y AL LLEGAR SE LE PONE EN CONOCIMIENTO LA CUAL FIRMA COMO RESPONSABLE “. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029194 de fecha 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) BAEZ SANTA MARIA JOSE LUIS, identificado (a) con la tarjeta de identidad número 
1005258687, quien actúa como representante legal del menor el señor (a) SANTAMARIA CLAUDIA 
PATRICIA identificado (a) con cedula de ciudadanía número 37.686.022, Que, revisado o consultado dentro 
de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa 
General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo 
legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las 
posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona 
no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante 
el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades 
y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y 
especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente 
en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BAEZ SANTA MARIA JOSE LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo 
anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BAEZ SANTA MARIA JOSE LUIS, en este caso su 
representante legal la señor (a) SANTAMARIA CLAUDIA PATRICIA .No impulsó el inicio del respectivo 
Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General 
Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) BAEZ SANTA MARIA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005258687, quien actúa como representante legal el señor (a) SANTAMARIA CLAUDIA PATRICIA 
identificado (a) con cedula de ciudadanía número 37.686.022, no compareció, ni se hizo presente en ningún 
momento, ante la Inspección de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés 
Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar 
ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a)SANTAMARIA CLAUDIA PATRICIA identificado (a) con cedula de ciudadanía número 37.686.022, quien 
actúa como representante legal de BAEZ SANTA MARIA JOSE LUIS, menor de edad identificado (a) con el 
documento TARJETA DE IDENTIDAD número 1005258687. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTAMARIA CLAUDIA PATRICIA identificado (a) con 
cedula de ciudadanía número 37.686.022, quien actúa como representante legal de BAEZ SANTA MARIA 
JOSE LUIS, menor de edad identificado (a) con el documento TARJETA DE IDENTIDAD número 
1005258687., residente en la CARRERA 31 62 22 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3206525140 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.28713 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 21 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 05:00:00:p. m.., en la dirección CARRERA 15 CALLEL 33 
del  BARRIO CENTRO, el infractor(a) DUARTE DURAN GADIEL ENRIQUE, incurrió en los hechos  “el 
CIUDADANO, ES SORPRENNDIDO OCUPANDO ESPACIO PUBLICO CON VENTA DE COMIDA 
RAPIDA. “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681028713 de fecha  21 DE NOVIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “el 
CIUDADANO EN MENCIÓN OCUPA EL SENDERO PEATONAL CON UN CARRO DE COMIDAS 
RÁPIDAS, EVITANDO LA LIBRE LOCOMOCIÓN DE LOS PEATONES.”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681028713 de fecha 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) DUARTE DURAN GADIEL ENRIQUE, identificado (a) con documento de extranjería 
número 24424453. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DUARTE DURAN GADIEL ENRIQUE, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) DUARTE DURAN GADIEL ENRIQUE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DUARTE DURAN GADIEL ENRIQUE, identificado (a) con documento de extranjería 
número 24424453, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) DUARTE DURAN GADIEL ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el DOCUMENTO DE 
EXTRANJERÍA número 24424453. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE DURAN GADIEL ENRIQUE, con documento de 
extranjería número 24424453, residente en la CALLE 21 # 66-27 LA GRAN LADERA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3182912434 ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS 
(4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO 
MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.30426 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 18 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 12:35:00:a. m., en la dirección CALLE 123 CARRERA 19 
del  BARRIO EL CRISTAL, el infractor(a) HIDALGO JOYA DIEGO ARMANDO, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO ESTABA FOMENTANDO RIÑA CON OTRO SUJETO EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030426 de fecha  18 DE NOVIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO ESTABA FOMENTANDO RIÑA CON OTRO CIUDADANO Y CON LOA ORDEN DE 
POLICIACOMO MEDIO DE POLICIA DEJA DFE PELEAR Y RETIRARSE DEL SITIO”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030426 de fecha 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) HIDALGO JOYA DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098686188. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) HIDALGO JOYA DIEGO 
ARMANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) HIDALGO JOYA DIEGO ARMANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) HIDALGO JOYA DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098686188, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HIDALGO JOYA DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098686188. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIDALGO JOYA DIEGO ARMANDO, con identificación 
número 1098686188, residente en la CALLE 121 19 33 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 
1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.36452 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 09:20:00:p. m., en la dirección CALLE 73 CARRERA 29 del  
BARRIO SAN PEDRITO, el infractor(a) LEAL YAIME HECTOR YESID, incurrió en los hechos  “A TRAVES 
DE ACTIVIDADES DE CONTROL Y REGISTRO A PERSONA, SE LE HALLA AL CIUDADANO ARMA 
CORTOPUNZANTE EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001036452 de fecha  13 DE NOVIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE LE HALLA 
ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO EN LA PRETINA DESCONOCIENDO EL USO DE ELLA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001036452 de fecha 13 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) LEAL YAIME HECTOR YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102384063. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LEAL YAIME HECTOR YESID, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LEAL 
YAIME HECTOR YESID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) LEAL YAIME HECTOR YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102384063, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 

Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) LEAL YAIME HECTOR YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1102384063. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEAL YAIME HECTOR YESID, con identificación número 
1102384063, residente en la CALLE 73 29 10 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3172747902 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.43653 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 13 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 05:49:00:p. m., en la dirección CALLE 35 CARRERA 17 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) TORRES AVILA JUAN CARLOS, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO, ES SORPRENDIDO OCUPANDO ESPACIO PUBLICO VENDIENDO ROPA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001043653 de fecha  13 DE NOVIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“EL SEÑOR SE INCONTRABA INVADIENDO EL ESPACIO PUBLICO VENDIENDO CAMISAS Y 
PANTALONES EXTENDIDOS SOBRE UNA BOLSA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001043653 de fecha 13 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) TORRES AVILA JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91159257. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) TORRES AVILA JUAN CARLOS, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) TORRES AVILA JUAN CARLOS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
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 oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) TORRES AVILA JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91159257, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) TORRES AVILA JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91159257. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES AVILA JUAN CARLOS, con identificación número 
91159257, residente en la NO APORTA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  3158889465 
; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.04770 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 06:57:00:p. m., en la dirección CARRERA 19 CALLE 31 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) MARTINEZ ATEHORTUA IVAN DAVID, incurrió en los hechos  
“ATRAVES DE ACTIVIDADES DE CONTROLY REGISTRO A PERSONA, SE LE HALLA AL CIUDADANO 
PORTANDO SUSTANCIA ALUCINOGENA EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681004770 de fecha  9 DE NOVIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICARLE UN REGISTRO AL CIUDADANO EN MENCION SE LE HALLA EN SU PODER 01 
CIGARRILLO DE MARIHUANA- ANEXO 1”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681004770 de fecha 9 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MARTINEZ ATEHORTUA IVAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1099552156. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MARTINEZ ATEHORTUA 
IVAN DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el 
motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) MARTINEZ ATEHORTUA IVAN DAVID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 
Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, 
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MARTINEZ ATEHORTUA IVAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1099552156, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MARTINEZ ATEHORTUA IVAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1099552156. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ ATEHORTUA IVAN DAVID, con identificación 
número 1099552156, residente en la CARRERA 10#4-27 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3023278659 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.49204 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 7 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 09:50:00:a. m., en la dirección CALLE 50CARRERA 12-170 
del  BARRIO SAN MIGUEL, el infractor(a) MELENDEZ GAMBOA ROSALBA, incurrió en los hechos  “LA 
CIUDADANA ES SOPRENDIDA, OCUPANDO ESPACIO PUBLICO  CON ELEMENTOS DE  LAVANDERÍA 
“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001049204 de fecha  7 DE NOVIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, 
Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“AL LLEGAR SE OBSERVA QUE ESTÁN OCUPANDO EL ESPACIO PUBLICO CON ELEMENTOS DE 
LA LAVANDERÍA”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001049204 de fecha 7 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MELENDEZ GAMBOA ROSALBA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
37841142. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MELENDEZ GAMBOA ROSALBA, es decir se le 
explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) MELENDEZ GAMBOA ROSALBA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden 
de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación.  
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
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 esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MELENDEZ GAMBOA ROSALBA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 37841142, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) MELENDEZ GAMBOA ROSALBA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 37841142. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MELENDEZ GAMBOA ROSALBA, con identificación número 
37841142, residente en la CALLE 53#21B-41 BARRIO OASIS , TELEFONO:  3183724252 ; Multa General 
Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  
($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 
2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.54262 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 5 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 04:40:00:p. m., en la dirección CARRERA 51 CALLE 18 del  
BARRIO ALBANIA, el infractor(a) ARIAS MARTINEZ REINEL, incurrió en los hechos  “EL CIUDADANO, 
ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001054262 de fecha  5 DE NOVIEMBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 
del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la 
POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO, ES SOPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
ALUCINÓGENAS EN VIA PUBLICA “. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001054262 de fecha 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) ARIAS MARTINEZ REINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1101200911. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa 
señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante 
la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” 
(El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá 
seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARIAS MARTINEZ REINEL, es decir se le explica 
todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARIAS 
MARTINEZ REINEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) ARIAS MARTINEZ REINEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1101200911, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, 
señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIAS MARTINEZ REINEL, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1101200911. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS MARTINEZ REINEL, con identificación número 
1101200911, residente en la CALLE 14 # 50-214 ALBANIA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3164794597 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 

siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.53454 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 04:35:00:p. m., en la dirección CALLE 17 CARRERA 21-08 
del  BARRIO SAN FRANCISCO, el infractor(a) MANTILLA PUENTES SANDRO ALEXIS, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO, ES SORPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA CON SU 
PROGENITOR “. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001053454 de fecha  1 DE NOVIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA EN RIÑA CON EL SEÑOR PADRE EN VÍA 
PUBLICA DERIVANDO A CONFRONTACIONES VIOLENTAS”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001053454 de fecha 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) MANTILLA PUENTES SANDRO ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098794246. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MANTILLA PUENTES 
SANDRO ALEXIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) MANTILLA PUENTES SANDRO ALEXIS, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MANTILLA PUENTES SANDRO ALEXIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098794246, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
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 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA PUENTES SANDRO ALEXIS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098794246. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA PUENTES SANDRO ALEXIS, con identificación 
número 1098794246, residente en la CARRERA 24W # 66-90 LADERA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3187945052 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.48355 
                                             BUCARAMANGA, 21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 30 DE NOVIEMBRE DE 2018; siendo las 07:16:00:p. m., en la dirección CARRERA 28 CALLE 49-
108 del  BARRIO CENTRO, el infractor(a) GUALDRON MONTAÑEZ OSCAR ALEXANDER, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO, ES SOPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA EN VIA PUBLICA CON OTRO 
SUJETO”. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001048355 de fecha  30 DE NOVIEMBRE 
DE 2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “EL INFRACTOR INCURRE CONFRONTACIONES VIOLENTAS CONTRA EL SEÑOR 
LUIS ARTURO NIÑO MARTINEZ CC. 1098659747”. 
 

ANALISIS DEL CASO 
 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001048355 de fecha 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2018, al señor (a) GUALDRON MONTAÑEZ OSCAR ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13870405. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos 
o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de 
la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al 
momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del 
procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de 
la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GUALDRON MONTAÑEZ 
OSCAR ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se 
justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) GUALDRON MONTAÑEZ OSCAR ALEXANDER, no impulsó el inicio 
del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  
Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento 
oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GUALDRON MONTAÑEZ OSCAR ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13870405, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de 
Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General 
Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago 
de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 216 
de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante el 
Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 01 
de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUALDRON MONTAÑEZ OSCAR ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13870405. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUALDRON MONTAÑEZ OSCAR ALEXANDER, con 
identificación número 13870405, residente en la CARRERA 28#49-108 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  3006670638 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo 

electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 

 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 
de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ROSMERY VALDERRAMA SIERRA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos(E) 

Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS
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